
Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS.MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante snlud. 

J u n t a C e n t r a l de l a s u s c r i p c i ó n 
n a c i o n a l v o l u n t a r i a p a r a a t e n 
d e r a l Tomento de l a M a r i n a y 
c a s t o s de l a sruerra. 

Pías. O a t s . 

Recaudación anterior.. 
El Comité de la Cruz Roja 

de Guayaquil, para so • 
corro de los repatriados 
heridos ó enfermos de 
la campaña. (Francos 
10.000 sobre. París, á 
noventa días, al cambio 
de 84*65 ) 

19.472.001 40 

18.465 

Ingresado hasta hoy en el 
Banco de España . . . . lf). 485.466 40 

ídem id. id. en las pro-
9.510.383 99 

TOTAL GENERAL... 28.995.850 89 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real decreto 
Tomando en consideración las razo

nes expuestas por el Ministro de Fomen
to, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo de Instrucción pública-, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
Don Alfonso XIII y como REINA Regente 
del Reine, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo I o A los die« días de oou-

rrir en una Universidad la vacante de 
Secretario ó la de Oficial primero, ouan-
do por carecer del titulo académico nece-
•ario no pueda ascender á este último 
oargo el empleado de la categoría infe
rir inmediata, el Rector publicará en la 
Gaceta de Madrid y en los Boletines 
oficiales del distrito universitario un 
n u n c i o invitando á que por término de 
tío mes presenten sus solicitudes en el 
Reotorado respectivo los Catedráticos de 

Universidad y las personas que ten

gan título de Licenciado ó alguno equi
valente en la enseñanza superior y de
seen obtener el cargo. 

Art. 2.° Transcurrido el plazo de la 
convocatoria, el Rector reunirá todas las 
instancias recibidas y los documentos 
que presenten los aspirantes para justifi
car sus méritos y servicios, mandará ha
cer el extracto de unos y otros, y pondrá 
el expediente de manifiesto en el Recto
rado durante tres días, á fin de que los 

individuos del Claustro ordinario puedan 
examinarlo. 

Art. 3.° Inmediatamente el Rector 
convocará al Claustro general ordinario, 
y una vez oonstituido éste, se procederá, 
previa la discusión que se considere ne
cesaria, y estimando libremente los mé
ritos y condiciones personales de los can
didatos, á la votaoión del que haya de 
ser propuesto. Dicha votación se hará por 
papeletas, y quedará elegido el aspirante 
que obtenga la mitad más uno de los vo 
tos que se emitan. Si en la primera vota
ción no reuniese mayoría absoluta ningu
no de los candidatos, se procederá á una 
segunda votación entre los dos que hu
bieran alcanzado mayor número de vo
tos, y será propuesto el que obtenga la 
mayoría relativa. Si en la segunda vota
ción hubiese empate, se elevará al Go
bierno la propuesta de los aspirantes em
patados para que elija entre ellos. 

Art. 4.° A la vacante de Oficial pri
mero ascenderá por antigüedad el em
pleado que le siga en categoría si tiene 
el titulo de Licenciado ó alguno equiva
lente en la enseñanza superior, y se le 
nombrará á propuesta del Reotor. sin que 
sea necesaria en este caso la interven 
ción de los Claustros. 

Art. 5.° Para proveer la plaza de Es
cribiente, dotada con menor sueldo en 
cada Secretaría, que por cualquier causa 
quedase vacante, el Rector convocará 
por medio de anuncio, fijado en el tablón 
de edictos é inserto en los Boletines ofi
ciales del distrito universitario, á los Ba
chilleres que deseen obtener el cargo, á 
fin de que en el término de veinte días 
presenten en el Rectorado sus instancias 
acompañadas de la justificación de mé
ritos y servicios. 

Art. 6.* El Rector, en vista de las so
licitudes presentadas, y sin sujeción á 
ningún motivo de preferencia obligato
ria, elevará al Gobierno la propuesta del 
aspirante que orea deba ser nombrado. 

Art. 7.° En caso de faltas graves co
metidas por el Secretario ó el Oficial pri 
mero de la Secretaria, el Rector los 
suspenderá de empleo y sueldo, manda
rá instruir un expediente en el que, 
oyendo al interesado se acrediten los 
hechos que hayan motivado el acuerdo. 
Dicho expediente se someterá al juicio 
del Claustro general ordin uio. á fin def| 
que éste decida si hay ó no causa bastan
te para proponer al Gobierno la separa
ción del funcionario. La resolución del 
Claustróse adoptará en votación por pa
peletas, y si resultase empate, se decidi
rá por el voto del Rector. 

Art. 8.° La separación de los demás 
Oficiales, Auxiliares y Escribientes de las 
Secretarías de las Universidades se hará 
á propuesta del Rector, fundada en los 
resultados de un expediente instruido pa
ra hacer constar el mal comportamiento 
del empleado, el cual deberá también 
ser oído. 

Dado en Palacio á nueve de Enero de 
mil ochocientos noventa y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Fomento, interino, 

Práxedes Mateo ¡áagabta. 
{Gaceta de üoy) . 

Diputación Provincial 
Sesión del día 9 de Noviembre 1898 

PRESIDENCIA DEL SR. DE BLAS E 
ITURMENDI 

Señores que asistieron: 
Agustín. — Beltráa. — Campo. — 

Cobo.-Corcuera --Cortiua y Estecha.-
Cortiuas y Porras.— Chapaprieta.— 
Ducazcal.— Duran.— García Gordo.— 
Gómez Vallejo.— López González.— 
Lucio.—Maleo.—Martíuez Contreras.--
Martínez de Tejada.— Mejía.—Nore-
ña.—Paoé.—Peláez.— Raboso — Ra-
uero.—Romero.—Salcedo.—Pérez -Muq
uía (Secretario).— Villanova (Secre
tar lo). 

Abierta la sesión á las tres y me
dia de la tarde, fué leída y aprobada 
el acia de la auterior. 

EISr. Chapaprieta solicitó hacer 
uso de la palabra ante3 de entrar ea el 
despacho ordinario, puesto que desea
ba tratar de un incidente relacionado 
con la aprobación del acta, por más 
que no se refiera á la exactitud de los 
hechos en ella reseñados. 

El Sr. Presidente manifestó que 
podía hacer uso de la palabra en aquel 

momento, solo si había de referirse á 
la aprobación del acta. 

El Sr. Chapapriela empezó dicien
do que, ante todo, á los ríicrnos compa
ñeros, á los que habla de referirsoen 
las breves palabras que pronunciara, 
que no ititorprotason su aclitud como 
<íe hostilitlau ni molestia para ellos, 
pues lo único que s<> proponía era sal
var su responsabilidad como Diputado 
al llamar la ateuoión de la Corpora
ción, sobre acuerdos adoptad s en la 
sesión antenor que son contrarios al 
Reglamento y que llevan eu sí vicios 
de nulidad, n"> pudiendo entonces ha
cer observaciones, porque se había re
tirado del Salón de Sesiones falcadí
simo por la larga duración de la ante
rior. 

Cou arrogln al art. 34 «leí Regla
mento de la Diputación, ningún Di
putado puedo pertenecer á más de dos 
Comisiones permanentes y éstas con
forme al art 33 son ocho: la de Actas, 
Provincial, Beneficoucia, Gobernación, 
Fomento, Hacienda, Gobiernointeriory 
Personal, y habiendo pedidoá la Secre
taría una lista delosindividuosque for
man parte do las Comisiones, uotóque 
había algunos que pertenocían á tres y 
aun á cuatro, sintiendooponerseá ésto 
por los compañeros quo desempeñan 
perfectamente sa cometido, pero á los 
que el Reglamento les impedía ejercer 
tan distintos cargos. Asi se veía, que 
el Sr. Cortina pertenecía á las Comi
siones de Actas, Hacienda. Beneficen
cia y Personal: el Sr. Lucio, á la Pro
vincial y de Actas, siendo así que el 
mismo art. 34 citad» prohibe que los 
de la Comisión provincial perleuezcan 
á ninguna otra: el Sr. Pérez Magaío 
á la Provincial, de Gobierno interior y 
Personal, por más que respedo á él 
nada decía, porque se hillaba dispues
to á iuterpretar de la manera mas am
plía posible el Reglamento, y podía 
decirse quo en él se exceptuaban 
aquellas; »1 Sr. Campo á la Provincial 
y á la de Gohiorno interior; el sen »r 
Martínez Contreras, á la Provincial, 
sustituyendo al Sr. España y además 
á lasde Actas, Beneficencia y Hacien
da: el Sf. Paué, á las de Gobernación, 
Gobierno interior y Personal. En su 
virtud 11 imaba la ateución do la Dipu
tación sobre estos nombramientos, 
porque podía ocurrir quo se anularan 
y se declararan luc-jo i legales todos los 
acuerdos por dichas Comisiones adop
tados. 

El Sr. Cortina contestó que electi
vamente tenía la honra de pertenecer 
á dos Comisiones designado por la Di-
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putacióu.lasde Hacienda y Beneficen
cia, no habiéndose, iuterprelado nunca 
que lasde Actas y Personal sean incom
patibles, pues la de Actas es nombra
da por la Diputación interina y des
pués uo se la considera en funciones, 
por más que en todo caso presentaba 
su renuncia do la misma, si esto era 
posible, y la de Personal como se de
signaba por cada una de las Comisio
nes representando á las mismas no se 
consideraba como las restantes; y que 
esta habla sido la interpretación dada 
en'todas las ocasiones, lo demostraba 
el hecho de que en la lista de Diputa
dos y Comisiones del año antorior en 
que se veía á Mateos como Vicepresi
dente de la de Hacienda, en la de Be
neficencia y Actas; De Blas, Vicepresi
dente de la Provincial y además de la 
de Actas; García Gordo y Agustín, 
también de ambas y otros muchos. 

Kl Sr. Corcuera llamó la atención 
de la Mesa sobre el hecho de estarse 
discutiendo una interpelación del Re
glamento, cuando realmente á su jui
cio éste no existía por no haberlo apro
bado aún la Diputación constituida. 

El Sr. (napa prieta reclifleó mani
festando que los acuerdos de las Dipu
taciones como las de todas las entida
des administrativas desde el momento 
en que se toman, rigen y son obliga
torias para las corporaciones sucesivas 
en tanto que legalmente uo se refor
men y revoquen, de donde se deducía 
que el Reglamento de la Diputación 
era válido y perfecto para la hoy cons
tituida por no haberse modificado, sin 
que para su fuerza requiriese nueva 
aprobación. En cuanto á lo manifesta
do por el Sr. Ccrlina, estimaba que el 
artículo 33 en relación con el 34 ni 
dejaba lugar á dudas, ni se prestaba á 
distingos de ninguna especie; pues 
taxativamente llamaba Permanente á 
la Comisión de Personal y, por tanto, 
incluido en el precepto prohibitivo de 
que ningún Diputado pueda pertenecer 
á más de dos de ellas 

Después de reclificar los Sres. Cor
tina, Corcuera y Chapaprieta insistien
do en sus anteriores apreciaciones el 
Sr. Martínez Contreras manifestó que, 
hallándose fuera del Salón cuando se 
había iniciado el debate, ignoraba el 
motivo y el momento de plantearse, 
así como por qué no se habían leído 
dos comunicaciones por él presentadas 
á la Mesa y de las que suplicaba que 
se diese cuenta como contestación por 
su parte á las palabras por el Sr. Cha
paprieta pronunciadas, de los oficios 
presentando la renuncia del cargo de 
Vocal de las Omisiones Permanentes 
de Actas, Reneficencia y Hacienda, co
mo así se hizo por el Sr. Diputado Se
cretario. 

El Sr, Martínez Contreras continuó 
diciendo, que por su parte estaba re
suelto el conflicto y sus cargos á dis
posición de la Diputación para quien 
los deseare ó tuviera mejores aptitu
des para su desempeño. 

El Sr. Peláez, abundando en las 
Meas del Sr. Contreras respecto á que 
se perdía con esta discusión un tiem
po precioso, creía que no había in
compatibilidad en que perteneciendo 
á dos Comisiones, se le hubiera desig
nado además por una de ellas para la 
de Personal. 

Después de rectificar el Sr. Chapa-
prieta para hacer constar que por su 
parto ni pretendía ningún cargo, ni 
molestar á sus compañeros á quienes 
consideraba con aptitudes brillantes 
para su desempeño, el Sr. Romero ma
nifestó que precisamente esta discu
sión demostraba lo acertado que andu
vo en la sesión anterior, al pedir fun
dado en lo que en años pasados ocu
rrió, que se suspendiera á fin de que 

pasados los primeros arrebatos de pa
sión que todo hecho engendra, pudiese 
constituirse la Diputación con más 
frialdad y mejor conocimiento do las 
aptitudes de los Diputados para cada 
uno ilo los cargos; pues así resultaba 
que el vencedor arrollaba inconside
radamente las minorías. Por lo demás, 
estimaba que los artículos del Regla
mento eran tan terminantes, que no 
cabía otra cosa sino como desea el se
ñor Chapaprieta, rectificar los nom
bramientos que no reunían las condi
ciones exigidas. 

El Sr ; Presidente, á lin de encauzar 
la discusión, que á su juicio se salía 
de los límites reglamentarios, mani
festó en primer lugar, que no cabía 
duda de que la Diputación tenía un Re
glamento y que en tanto que no se 
modificase, á él debía ajustar sos actos; 
porque aparte de todo, lo había acep
tado de una manera tácita al nombrar 
sus Comisiones y constituirse con arre
glo al mismo. Resulta, pues, descarta
da esta cuestión, así como la de que 
los individuos de la Comisión provin
cial no pueden pertenecer á ninguna 
otra, y que los de la de Actas habían 
presentado sus renuncias: que la plan
teada era solo si la de Personal esta
ba incluida en la regla general de in
compatibilidades á que se refiere el 
art. 34 del Reglamento; y en este par
ticular debía exponer que la práctica 
constante había sido la do que tal in
compatibilidad no existía en ésta, ni 
en la de Gobierno interior. 

Después de un ligero incidente 
promovido por el Sr. Salcedo sobre la 
forma en que la Presidencia interve
nía en el debate, que fué satisfactoria
mente terminado por la Presidencia, 
después de haber intervenido en el 
mismo el Sr. Cortina, el Sr. Martínez 
Contreras, rectificó manifestando su 
opinión de que el Reglamento existía, 
pues lo había aceptado tácitamente la 
Diputación; y el Sr. Mejia propuso que 
puesto que así sucedía se preguntase á 
la Corporación si lo aceptaba de una 
manera expresa. 

Después de rectificar nuevamente 
los Sres. Corcuera, Salcedo y Romero, 
el Sr. Beltrán. dijo que en su sentir el 
Reglamento, regía, porque para ello 
no tiene necesidad de decirlo la Dipu
tación, conlando con que no lo revo
que; quo los artículos 33 y 34 eran 
terminantes y no daban lugar á ningún 
género do duda, pues en ello se esta
blecía que ningún Diputado pudiese 
pertenecer á más de dos Comisio
nes permanentes, entre lasque taxati
vamente se halla incluida la de Perso-
ual y los de la Provincial á ninguna 
salvo las do Personal y 3obieruo inte
rior, excepción que tiene su funda
mento en la distinta naturaleza de 
dichas Comisiones, pues unas eran 
creadas por ministerio de la ley y las 
otras por acuerdo de la Diputación, no 
pudiendo por esta causa recaer siquie
ra votación sobre este particular, en 
tanto al menos quo no se modificase el 
Reglamento, para lo que eran preci
sos y determinados requisitos. Para 
salvar todo conflicto, propuso se 
excitase á las Comisiones, á fin de que 
cuidarán do designar para la de Per
sonal á individuos do su seno que no 
pertenecían á ninguna otra. 

El Sr. Pane consultó él caso parti
cularísimo en que se hallaba, pues á 
más do la Comisión do Gobierno perte
necía por su cargo y por ministerio de 
la ley á las de Personal y Gobierno in
terior; ceusulta que unánimemente fué 
resuelta en el sentido de que no exis
tía incompatibilidad alguna, puesto 
que se hallaba expresamente excep
tuado este caso. 

Después de rectificar brevemente 

el Sr. Corcaera, terció en el debate el 
Sr Agustín para hacer constar que en 
años anteriores jamás se estimó que 
existiesen las incompatibilidades quo 
hoy so pretendían. 

El Sr. Presidente, á fin de torruinar 
esto ya largo debate, propuso que no 
se diese cuenta de la constitución de la 
Comisión do Personal, quo se retira
ran los dictámenes que de ella venían 
en la orden del día, y que so pasara á 
todas las Comisiones una comunica
ción para que so reunierau, formaran 
interés sobro este particular, como re
sultado presentasen una moción j pro
curaran designar para la de Personal 
individuos en que no existiese causa 
de incompatibilidad por pertenecer á 
otras Comisiones. 

Asi se acordó. 
El Sr. Salcedo dijo, que le había 

causado gran sorpresa un oficio quo 
había recibido nombrándole Visitador 
de Obras provinciales firmado por el 
Sr. Garcia Gordo como Presidente de 
la Comisión de Fomento, sintiendo eu 
alto grado que al dirigir la censura 
que había de formular, pareciera que 
comprendía á todos los individuos de 
la Comisión, cuando en realidad hay 
dentro de ella tantos hombres serios y 
honrados que uo se inspiran en bas
tardos fines, en agio ni en granjeria. 
Las Comisiones no pueden constituirse 
con arreglo al Reglamento fallando la 
mayoría da los Vocales que las com
ponen, y al hacerlo la de Fomento por 
inspiración del Sr. García Gordo y 
asistiendo sólo la minoría, había vul
nerado el Reglamento despojando de 
sus derechos á los domas Vocales y 
detentado las costumbres de la Casa, 
por lo quo formulaba ante la Diputa
ción la más enérgica protesta contra la 
forma ilegal en que la Comisión de 
Fomento se había constituido. 

El Sr. García Gordo contestó, que 
al levantarse la sesión en que so 
constituyó la Diputación, so anunció 
que se citaría para el día s i g u i e n t e 
á todas las Comisiones, para q u o á 
su vez se constituyeran. En cumpli
miento d°l oficio de convocatoria acu
dió á la Diputación donde estaba el se
ñor Sandoval, y algún tiempo después 
acudió el Sr.Lópezy González; como no 
había suficiente número, estuvieron 
esperando hasta que á última hora 
fué el Sr. Mateo, y como ya eran cua
tro, y por tanto, mayoría absoluta, se 
constituyó la Comisión con sujeción á 
la ley y no por deseo de ningún car
go, pues ponía el suyo á disposición 
del Sr. Salcedo. 

Después de rectificar brevemente 
los Sres. Salcedo y García Gordo, no 
pudiendo recaer votación sobre este 
particular por tratarse del régimen y 
organización interna de las Comisio
nes, se dio por terminado por la Presi
dencia este incidente. 

Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Dejar siu efecto el nombramiento 
do Vocal de la Junta de Instrucción 
pública hecho á favor del Diputado se
ñor Negro y Rojo, toda vez que este 
nombramiento es de la competencia 
exclusiva de la Comisión provincial y 
que por la Diputación se elija una pa
ra la designación de un señor Diputa
do que forme parte de la Juuta muni
cipal de Madrid. 

Dejar también sin efecto la elec
ción del Sr. Salcedo para el cargo de 
Vocal del Consejo provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio, por ser 
de la competencia exclusiva de la Co
misión provincial. 

Quedar enterado de un oficio de la 
Comisión de Hacienda participando ha
berse constituido y nombrado Presi
dente al Sr. Martínez de Tejada. V i r o . 

presidente al Sr. Relmás, Secretario ajk 

Sr. Raboso, liquidador al Sr. Ranero, 
y representante do la Comisión en la 
de Personal, al Sr. Cortina y Estecha 

Quedar también enterada de otro 
oficio de la Comisión do Fomento. pa r . 
t'nipando haberse constituido desig
nando para el cargo do Presidente al 
Sr. García Gordo, para el de Secreta
rio al Sr. Duran, para el do represen
tante de la Comisión en la de Personal 
al Sr. Sandoval y para el de Visitado
res de Obras provinciales á los seño
res Salcedo y Fernández del Pozo. 

Quedar igualraonto enterada de 
otro oficio do la Comisión do Renefi. 
coucia participando haberse constituí-
do, nombrando Presideute al Sr. Ló
pez González, Vicepresidente al señor 
Martínez Contreras, Secretario al se
ñor Villanova de la Cuadra, Visitador 
del Hospital provincial al Sr. A'jruslíu, 
del de San Juan de Dios al Sr. Cobo 
Canalejas, del Hospicio al Sr. Corcue
ra, dol Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes al Sr. Mejía, de la Iuclusa. 
Colegio de la Paz y Casa de Materni
dad al Sr. Peláez, de la Plaza de Toros 
al Sr. Ducazcal, y representante de la 
Comisión en la de Personal, ai señor 
Peláez. 

Quedar así mismo enterada de otro 
oficio de la Comisión de Gobernación 
participando haberse constituido, eli
giendo al Sr. Pane para el cargo de 
Presidente, al Sr. Chapaprieta, para 
el de Secretario, y al Sr. Cortinas y 
Porras, para que represente á la Co
misión en la de Persoual. 

Conceder cuatro meses de licencia 
por enfermedad al Diputado Sr. Don 
Eduardo Yáñez. 

Acto seguido se dio lectura del si
guiente oficio: 

«Excmo. Sr.: Elegido por esa Ex
celentísima Corporación do su digna 
Presidencia en sesión celebrada en el 
día de ayer para formar parte de la 
Comisión de Hacienda, é impidiéndome 
el mal estado de mi salud dedicarmeá 
los múltiples trabajos que se resuelven 
eu tan importante Comisión, ruego á 
V. E. se sirva dar cuenta do mi re
nuncia de vocal de la misma, á fin de 
(tejarme con mayor tiemno para el es
tudio interesantísimo de las cuestiones 
de Pósitos, que en estos momentos en 
que se avecinan graves cuestiones 
económicas, pueden ser de gran im
portancia para los intereses materia
les de la provincia de Madrid.=Dios 
guarde áV. E. muchos años =Madrid' 
5 de Noviembre de 1898.= Juan de 
Ranero. 

El Sr. Ranero adujo los mismos ra
zonamientos expuestos en el antorior 
oficio, rogando á la Diputación se sir
va aceptarle la renuncia. 

El Sr. Agustín manifestó, que co
nociendo que el Sr. Rauero donde 
puede demostrar sus grandes aptitu
des es en la Comisión de Hacienda, y 
considerando que sus excelentes ser
vicios son de suma utilidad en los mo-
meutos críticos porque atraviesa la 
provincia, rogaba á todos los Sres. Di
putados, se sirviesen no acoplar la 
renuncia. 

El Sr. Ranero contestó quo no pu
diendo asistir á la Comisión con el celo 
y actividad que son necesarios por pa
decer do un reuma, rogaba al Señor 
Agustín no iusistieso en que no se 1* 
admitiera la renuncia. 

El Sr. Salcedo dijo que consideraba 
debía admitirse la renuncia, por esti
mar justos los motivos expuestos por 
el Sr. Ranero. 

Hecha la pregunta do si se admitía 
ta renuncia, ast se acordó eu votacio° 
nominal por 14 votos contra 7, en ta 
torma siguióte: 
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Señores que dijeron si: 
Beitráu — Cortiuas Porras —Cha-

naprieta.—Lucio— Martínez de Teja, 
da — Negro. —Nore ña. —Ra boso.—Ra 
n ( > r o LrTomero.—Salcelo.-Pórez Mag 
níu.—Villanova.—Sr. Prosideute. 

Señores que dijeron NO: 
Aguslf«-—Campo.—Cortina y Es-

techaT—García Gordo.—Martínez Con 
treras- -Mejía —Pane. 

Seguidamente se dio lectura de 
otro oficio suscripto por el Sr. Martí
nez Aparicio, participando que elegido 
individuo de la Comisión de Hacienda 
en sesión celebrada por la Kxcma. Di
putación el día i del actual, después 
de expresar su sincero agradecimiento 
por tan alta como distinguida honra; y 
teniendo en consideración no solo sus 
muchas y perentorias obligaciones, 
sino la asiduidad, detenimiento y es
tudio que los asuntos sometidos á la 
referida Comisión merecen, á los que 
no se podría dedicar en tales con
diciones, atendido también el estado 
quebrantado de su salud, rogaba á la 
Diputación se le admitieso la renun
cia de tan honroso cargo. 

El Sr. Martínez Aparicio dijo, que 
habiéndole dado los Sres. Diputados la 
patente de viejo, no era de extrañar 
que presentase la dimisión, porque 
sus aficiones y aptitudes no le han lla
mado nunca á las cuestiones económi
cas; pues los pocos servicios que él 
pudiera realizar están dentro de otras 
Comisioues, prometiendo ayudar en la 
medida de sus fuerzas á la resolución 
de cualquier otro asunto que no se re
fiera á cuestiones de Hacienda. 

Después de otras manifestaciones 
expuestas por los Sres. Romero y Bel-
Iráu en el sentido do que se le admita 
ta renuncia y pase á formar parte de 
la Comisión de Beneficencia, asi lo 
acordó la Diputación por uuauimidad. 

Acto seguido so leyerou dos oficios 
suscriptos por el Sr. Martínez Coutre
ras renunciando el cargo de Vocal de 
la Comisión permanente de Actas y el 
de la de Beneficencia y Hacienda. 

El Sr. Cortina rogó ai Sr. Martí
nez Contreras retirase las ronuncias 
presoutadas, por entender quo lo hace 
por cuestión de delicadeza. 

Después de una larga discusión en 
la que tomaron parte los Sres. Salcedo, 
Chapapneta, Martínez Contreras, Pé
rez Magnfn y Comiera, la Diputación 
acordó admitir la renuncia al Sr. Mar
tínez Coutreras del cargo de Vocal de 
la Comisióu perrnauente de Actas y no 
admitirla do las Comisiones de Bene
ficencia y Hacienda. 

También acordó la Diputación ad
mitir la renuncia del cargo de Vocal 
de la Comisióu permanente de Actas 
que respectivamente desempeñan ios 
Sres. Lucio y Cortina. 

Kl S r Romera solicitó de la Presi
dencia le permitiese dirigir algunos 
ruegos á la mesa y á la Diputación, 
antes de entrar en la orden del día. 

Habiéndosele concedido la palabra, 
dijo que, siendo costumbre en el año 
anterior, que se facilitase á los Dipu
tados un extracto del acta de la se
sión anterior, á fin do evitar molestias 
á la Secretaria y para que los Diputa
dos pudieran enterarse fácilmente 
de los acuerdos adoptados, rogaba «pie 
8e continuase la costumbre y so hicie -
se el extracto y su reparto en la misma 
forma. 

El Sr. Presidente prometió al Señor 
Romero que sedarían lasórdeues opor-
ñas para efectuarlo así. 

Ei Sr. Romero dijo á continuación, 
que esta sesión era la primera que la 
Diputación celebraba después de la Co
rrida Patriótica y habiéndose recauda
do por resultado do la misma, una 
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cantidad de bastante importancia, de
seaba formular algunas preguntas re
lacionadas con el destino de estos fon
dos, y especialmente, si la cantidad 
total que por este concepto se recaudó 
había ingresado ya, íntegra, en las ar
cas de la Diputación. 

El Sr. Presidente manifestó, que 
habiendo sido el Sr. Cemborafu y Es
paña el Presidente de la Comisión or
ganizadora de. dicha corrida, y no ha
llándose en el Salón, se pondría en su 
conocimiento la pregunta formulada 
por el Sr. Romero. 

El Sr. Romero preguntó así mismo 
qué causas ó motivos existían para 
que habiendo en la Diputación una 
Comisión encargada de recaudar las 
cantidades debidas por personalidades 
y entidades que les ofrecieron para di
cha corrida y á los que se dio oficial
mente las gracias, reservándoles las 
localidades pedidas, y pudiendo hasta 
demandarles la Diputación ante los 
Tribunales, no habían ingresado toda
vía unas 10.000 pesetas, que por este 
concepto quedaban adeudando. 

Además agrogó que hacía poco que 
se había verificado la Corrida do Bene
ficencia y aunque no quería eutrar en 
el fondo del asunto, porque segura
mente eu otra sesión habría de tratarse 
de este particular, sí deseaba saber las 
causas por lo que no se había corres 
pondido como se debiera, con alguua 
medalla conmemorativa ó cosa análo
ga á aquellos diestros que generosa
mente expusieron su vida y aportaron 
su trabajo, cooperando gratuitamente 
ala Corrida Patriótica, pues esto es sin 
duda el motivo principal del desas 

i tre de la de Beneficencia y que en vez 
de ingresar para el Hospital, una can 
tidad de 60 000 pesetas, presupuestas 
se hayan perdido 3 ó 10 000. Rogó, 
pues, que eu la primera sesión se tra
jeran estos datos. 

Continuó diciendo, que tenía uoti 
c iasdequeel Ayuntamiento ae Ma
drid habia entregado en pago de atra
sos á$ las obligaciones nuevamente 
emitidas, uua cantidad bastante res
petable, 1.800 000 pesetas, y como 
quiera que las deudas que la Diputa
ción lieue son mayores, eu su concep
to no se debia dar á nadie uua sola 
lámina de esas obligaciones hasta 
que transcurra un plazo desdo que se 
presenten las instancias; y si después 
el número de acreedores quo las soli
citaban era mayor que el de obligacio
nes, so hiciese ñor la Ordenación de 
pagos la distribución conveniente, 
porque quizás habría muchos acreedo
res que ni siguiera sabía ti que existía 
este papel eu las arcas provinciales y 
podía suceder que unos pocos más 
privilegiados ó despiertos obtuvie ran 
para sí solos lo que á todos con iiíual 
derecho corres* oudía. 

El Sr. Presidente contestó, que en 
las arcas de la proviucia existían sin 
tocar todavía las cantidades ingresa
das por el Ayuntamiento en cédulas; 
que desgraciadamente no existiría el 
pugilato que el Sr. Romero suponía 
para adquirirlas; pues hasta que ese 
papel salga á la plaza pública y se co
tice, antes ha de ser trabajo de la Or
denación el de quo los acreedores las 
acepten. V^regó que debía tenerse en 
cuenta que si se detenía la salida 
de ese papel poiía causarse á la pro
vincia perjuicios de importaucia por 
el pago do los intereses de demora 
que tiene que efectuar, y que en 
este punto existo ya un acuerdo de 
la Diputación, y es que se vayan en
tregando por el orden de presenta
ción de las instancias; que la Ordena
ción uo había dispuesto de ninguna. >' 
que prometía que no habría un sólo 
acreedor que las solicitara que no 

fuese atendido, pues aunque, todo esto 
era función privativa de la Ordena
ción do pagos, quería que en todos sus 
actos resplandeciese la raavorclaridad 
y se hicieso pública su conducta; y 
por último, que había presentadas ins
tancias por valor do unas 800 000 pe-
sotas, quo sería difícil colocar las res
tantes y que si esto ocurría, como el 
Ayuntamiento adeudaba todavía otro 
tanto y tenía papel suficiente se le pe
diría, no habiendo antes querido la 
Diputación aceptar eu totalidad ese 
papel para pago de su crédito, hasta 
ver la aceptación que en la plaza y los 
acreedores tenía. 

El Sr. Romero rectificó insistiendo 
en que se fijara un plazo y publicase, 
para que llegara á conocimiento de to
dos los acreedores. 

El Sr. Presidente manifestó que se 
anuuciase así en los periódicos ofi
ciales. 

El Sr. Beitráu solicitó que se anun
ciara también eu los periódicos no ofi
ciales, porque aquéllos generalmente 
no suelen leerse. 

El Sr. Presidente manifestó que ya 
había hecho gestiones directas para 
con los acreedores, pero que esto no 
obstante, procuraría se publicase tara 
bien el anuncio en los periódicos no 
oficiales. 

El Sr. Ranero dijo que debía adver
tirse que esta conversión como la ve
rificada por el Ayuntamiento al emitir 
estas obligaciones y las del Ensanche 
debía ser voluntaria, y por consecuen
cia se debía fijar un plazo de treinta 
días ó mayor—cuanto más largo me
jor—para que se presentasen solicitu
des, accediendo á la conversión de cré
ditos y transcurrido que fuese se pro
cediera á la entrega de las obliga
ciones. 

El Sr. Agustín dijo que esto era lo 
mismo que lo propuesto por el Sr. Ro
mero; que no debía abusarse do los 
anuncios, porque podía redundar en 
desprestigio del papel y que no debía 
existir el temor de que este faltase, 
porque el Ayuntamiento tenía facultad 
para emitir todo el necesario para 
amortizar y pagar la deuda de Rosnltas, 
en la que estaba la de la Diputación. 

Después de rectificar brevemente 
el Sr. Ranero, el Sr. Presidente dijo 
que se fijaría como plazo hasta los pri
meros días de Diciembre. 

El Sr. Romero continuó formulando 
sus peticioues, diciendo qu \ hoy que 
podía decirse que empezaba la vida d«* 
la Diputación, y que todo el mundo 
está fijo eu ella, sepresontara un esta
do claro, completo y detallado, que to
dos pudiesen examinar y comprender 
)a situación económica en que la de 
Madrid se encuentra, sus iugresos y 
sus gastos, sus créditos y sus deudas, 
susalrasos y sus recursos, porque si no 
podía juzgarso equivocadamente la 
conducta de la nueva Diputación y Or
denación de pagos. 

Además, como quiera que los Esta
blecimientos de la Beneficencia van 
gastando del presupuesto act'ial los 
meses de Julio, Agosto, Septiembre. 
Octubre y Noviembre, deseaba se pi
diese nota detallada eu quo constase 
las cantidades que eu cada uno de los 
capítulos se han gastado y en qué se 
han invertido, y las que quedan para 
el resto del ejercicio, porque podía 
muy bien suceder que algunos capítu
los estuviesen agotados, y eu este caso 
se podría apreciar quienes merecían 
el título de buenos Administradores do 
la provincia. 

El Sr. Presidente contestó que se 
pediría á Contaduría los datos sdici
tados para que ésta los reclamase á su 
vez de los Directores de Estableci
mientos. 

El Sr. Cortina manifestó, que ha
biéndose encargado aquella misma 
mañana de la Visita del Hospicio, tenia 
en su poder los datos solicitados por el 
Sr. Romero, respecto á aquél Estable
cimiento, y por tanto, los ponía á su 
disposición. 

El Sr. Salcedo dijo, que como Visi
tador quo había sido del Hospicio pedía 
á la Diputacióu un plazo de ocho días 
para presentar las cuentas detalla*] 
de su gestión, v que en su vista se le 
otorgase un voto de gracia ó de ceu -
su ra. 

El Sr. Romero continuó manifes
tando que el Presidente anterior había 
remitido á los Directoros de Estable
cimientos una comunicación ordenán
doles manifestasen el número de em
pleados á su servicio y el que las exi-
jencias del mismo demandase, acomo
dándose á las necesidades del presu
puesto; desearía saber, dijo, si se ha 
cumplido esta orden, y si el actual 
Presidente pensaba continuar la mar
cha iniciada en este punto por el ante
rior. 

El Sr. Presidente contestó, que en 
cuanto al primer punto debía supo
nerse que si el Sr. Presidente había 
dado esa orden, se habría cumplido, y 
en cuanto á lo demás, procuraría 
obrar siempre de acuerdo con los Vi
sitadores á no ser que alguna circuns
tancia extraordinaria le obligase á 
proceder por sí con urgencia, y en tal 
concepto, tenía ya decidido que una 
vez que los Visitadoro9 todos tomasen 
posesión de sus respectivos cargos, 
convocarlos á una reunión particular 
para ver los medios de introducir las 
posibles economías. 

El Sr. Romero solicitó, por último, 
que para demostrar que se había ad
ministrado muy mal los intore9es pro
vinciales, so trajera una relación de
tallada del precio á que se habían pa
gado los ai tientos de primera necesi
dad durante un semestre, y de los que 
habían alcanzado en la plaza durante 
el mismo tiempo, para demostrar que 
se habían llegado á pagar un 50 ó uu 
60 por 100 más caros de lo que se 
adquirían en el mercado. 

El Sr. Presidente contestó que se 
darían las órdenes oportunas para que 
se trajesen los datos pedidos, debiendo 
advertir, sin embargo, siu entrar en 
el fondo del asunto y sin pretender 
disculpar á nadie, que la principal 
causa del, sobreprecio pagado, era la 
dificultad y retrasos en los pagos que 
observaba por desgracia necesaria
mente la Diputación, que retraía á los 
abastecedores de contratar con ella ¡j 
que originaba que quedasen desiertas 
las subastas. 

Entrando en el orden del día se 
dio cuenta de los dictámoues emitidos 
por la Comisióu de Beneficencia, pro
poniendo la confirmación de varios 
acuerdos adoptados por la Provincial, 
siendo aprobados sin discusión los si
guientes: 

Acceder á lo solicitado por la Com
pañía de Milicianos Veteranos, dispo
niendo que la Banda de Música d i 
Hospicio asista el día 7 del corrient»'. 
á las houras que eu sufragio de los hé
roes de la gloriosa jornada del 7 de 
Julio han «le tener lugar en la i .lesia 
de San Francisco. 

Contactar al Sr. Juez de primera 
instancia do Buena vista, que la Dipu
tación no desea mostrarse parte e j la 
cansa que instruye contra J sé Rubio 
Ros, por hurto de instrumentos del 
Arsenal quirúrgico del Hospital de Ssn 
Juan de Dios; pero siu renuuciar por 
ello á la indemnización que pueda co
rresponder á la Corporación en su día. 

Concederla entrega á su familia 
del demente Ignacio Espinosa, asilado 



4 

en el Manicomio de Ciempozuelos, pre
vias las formalidades que determina 
el art. 4.° d.«l Heal decreto de 19 de 
Mayo de 1885. 

Conceder el ingreso definitivo en 
el Asilo do las Mercedes de las niñas 
Tomasa y Basilisa del Amo y Concep
ción Ortega Méndez, quedando peu-
dieute su admisión hasta que las co
rresponda en turno. 

Conceder el ingreso definitivo en el 
Hospicio á los niños Miguel Hurtado 
Posada, Gregorio y Manuel Fernán
dez Pacheco, Pascual y Kelipe Pozo, 
Isidoro y Ángel Cordón. Fernando Ruiz 
Rodríguez y Ezequiel Miñano, quedan
do pendiente su admisión hasta que 
les corresponda en turno. 

Anunciar con diez <íías de plazo 
tercera subasta para contratar el su
ministro de manteca de cerdo, elevan
do el precio de cada kilogramo á 2'10 
pesetas. 

Hom id. id. para el suministro de 
bacalao, elevando el precio de cada 
kilogramo á V26 pesetas. 

ídem id. id para el suministro de 
bizcochos, elevando el precio de cada 
kilogramo á 2*50 pesetas. 

ídem id. id. para el suministro de 
judías, elevando el precio de cada ki
logramo á 0'60 pesetas. 

Expedir la baja definitiva en el 
Hospicio del acogido Valentín Castillo, 
á fin de que pueda ingresar como vo
luntario en el regimiento infantería 
de Asturias, núm. 31. 

Dar traslado al Fxcmo. Sr. Obispo 
de Madrid-Alcalá do la comunicación 
del Sr. Interventor del Hospital de 
San Juan de Dios dando cuenta de la 
fractura de los cepillos de la iglesia 
del viejo edificio; todo sin perjuicio de 
que esta Comisión utilico su derecho 
para el esclarecimiento de los hechos. 

Gestionar asimismo del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta Corte el 
alumbrado de gas por las calles que 
circundan el Hospital de San Juan de 
Dios. 

Anunciar por segunda vez concur
so para el arreglo de armaduras y fo
rrado de banquetas de delanteras de 
gradas y andanadas y de palcos y ta
bloncillos de la Plaza de Toros, bajo el 
mismo pliego de condiciones del an
terior. 

A petición del Sr. Chapaprieta que
dó sobre la Mesa el acuerdo adjudi
cando definitivamente á D. Alfonso 
Alfaro el remate de la subasta para 
el suministro de calzado, con destino 
al Asilo de las Mercedes. 

También quedó sobre la Mesa á 
petición del Sr. Noreña, el acuerdo 
autorizando al Sr. Depositario de fon
dos provinciales para la obra de repa
ración que propone en el cuarto priu-
cipal izquierda de la casa de la calle 
de la Palma, cuyo importe, que se 
calcula ascenderá á unas 60 pesetas, 
se satisfará con cargo á los productos 
de la finca. 

Leído el acuerdo designando al se
ñor Capellán Mayor déla Beneficen
cia provincial para que, en uuióu del 
Interventor del Hospital de San Juan 
de Dios, se hagan cargo de todos los 
ornamentos sagrados que fueron de la 
iglesia del antiguo hospital, de con
formidad con lo interesado por el Ex
celentísimo Sr. Obispo de la diócesis, 
el Sr. Romero preguntó si existía in
ventario de los ornameutos sagrados 
pertenecientes al hospital, y si al hacer
se cargo de ellos se recibieron todos. 

Los Sres. Heltrán y Agustín expu
sieron que, efectivamente se recibie
ron todos los ornamentos, excepto las 
tablas que están adosadas á la fábrica, 
haciendo constar el Sr. Interventor la 
protesta en el momento de hacerse 
cargo de todos ellos. 

El Sr. Romero pidió se trajesen 
los antecedentes del asunto. 

El Sr. Presidente contestó que 
vendrían unidos á otro acuerdo de la 
Comisióu provincial. 

Hecha la preguuta correspondien
te fue coufirmado el acuerdo, hacien
do constar el sentimiento de la Corpo-
i ación por no haberse hecho cargo de 
todos los enseres que la pertenecen, 
reclamándose de la Autoridad ecle 
siástica. 

Se dio lectura del siguiente acuerdo: 
Gestionar del Excmo. Sr. Soborna

dor de la provincia el traslado á un 
asilo benéfico de Manuela Alonso, que 
se halla en el Hospital provincial sin 
padecer enfermedad alguna, y á quien 
no [Hiede darse de alta por hallarse 
ciega y ser de una edad avanzada. 

El Sr. Romero preguntó si se sabía 
el resultado de estas gestiones. 

El Sr. Beltrán dijo, que suponía 
habrí\ sido inútil, y que las gestiones 
debían hacerse para todos los que es
tán eu el mismo caso, á fin de que el 
Estado cargue con esta obligación, 
pues en la actualidad existen en el 
Hospital de 300 á 400 eufermos incu
rables. 

El Sr. Presideute contestó que ha
ría las gestiones necesarias con los 
Sres. Ministro de la Gobernación y Di
rector general de Beneficencia. 

El Sr. Romero rogó que estas ges
tiones se hicioseu, para que no ocurra 
lo que las demás veces que esto se 
acordó, dejándolo en el olvido. 

Se dio lectura del siguiente oficio 
dol Director del Hospital proviucial: 

«En este momento, una de la tarde, 
y según acaba de manifestarme el 
Profesor de guardia, no hay en las en
fermerías de hombres, tanto de Medi
cina como de Cirujía, ni una sola cama 
vacante. Ante este conflicto, me per
mito llamar la atención de V. S. para 
que con su superior criterio adopte la 
resolución que estime más convenien
te, con la urgencia que el caso requie
re y que V. S. perfectamente com-
preude.» 

El Sr. Chapaprieta manifestó que, 
siendo de tal gravedad é importancia 
el oficio que se acababa de leer, creía 
necesario que la Diputación tratase 
aparte este asunto, para que la ges
tión se haga con carácter serio, dedi • 
cando la primera parte de la sesión 
próxima. 

El Sr. Presidente se manifestó con
forme con lo expuesto por el Sr. Cha
paprieta, añadiendo que el asunto figu
rará en la orden del dia para la sesión 
próxima que se verificará el sábado. 

El Sr. Pérez Magnín hizo notar que 
el aumento de enfermos en ol Hospital 
provincial, es debido al iumenso nú
mero de repatriados eufermos, para 
los cuales la Diputación debe buscar 
otros medios. 

El Sr. Presidente contestó que tam
bién sobre esto particular se ocuparían 
en la próxima sesión. 

El Sr. Cortina expuso su conformi
dad con el Sr. Chapaprieta, añadiendo 
que también la Diputación debe ocu
parse del excesivo número de acogidos 
que existeu en el Hospicio, en vista 
de que en los presupuestos se fijan 
cantidades para las atenciones de me
nor número de asilados. 

Terminadas las horas reglamenta
rias se levantó la sesión, señalando el 
Sr. Presidente com i orden del día 
para la próxima la designación de Se
ñores Diputados para completar las 
Comisiones permanentes, los asuntos 
sobre la Mesa y los que emitan las res
pectivas Comisiones =E1 Diputado Se
cretario, Juan Villauova. 

21.-591. 

Tesorería de Hacienda 
de l a p r o v i n c i a de JvTadrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
Primera Zona 

D. José Sánchez de la Peña, Agente 
ejecutivo por débitos á la Hacienda. 

Certifico: Que en el dia de hoy se ha 
dictado la providencia siguiente: 

En cumplimiento de lo uispucsto en 
el art. 39 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, y en vista de estar terminado 
este expediente, procede pasar el mismo 
con toda la titulación perteneciente á la 
casa, calle de San Bernardino, núm. 18, 
al Abogado y Notario de este Ilustre Co
legio. D. Darío Bugalla! y Araujo, domi
ciliado en la Plaza de las Salesas, núme
ro 10, á fin de que otorgue la correspon
diente escritura de venta á favor de Don 
Anselmo García Arraiza, debiendo notifi
car esta providencia por medio del BO
LETÍN OFICIAL y Diario de Avisos, tanto 
á los herederos ó legatarios de D. Ale
jandro García Junco, y á los de Doña 
Carolina Blanco y Algar, para que com
parezcan á dicha Notaría, al otorgamien
to de la escritura. 

Lo que notifico á dichos señores para 
su conocimiento y demás efectos.=Ma-
drid 7 de Enero de 1899.=José Peña. 

82.—P. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte, dic 
tada en 22 del actual en el sumario que 
se instruye sobre estafa, se cita á Pedro 
González Jiménez, de 22 años, soltero, de 
pendiente de la tienda de vinos de ¿a calle 
de la Cruz, núm. 2, y á Dolores Martín 
González, de veintisiete años, soltera, 
prostituta, que decía habitar en la caite 
de Pelayo, núm. 56, piso tercero, para 
que comparezca en su sala audienoia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos, con objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarados incursos en la multa de 15 
pesetas con que se les conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes á fin de obligarles á efectuar dioha 
comparecencia. 

Madrid 23 de Diciembre de 1898.= 
V.°B.° = Aguilera Meléndez.= E! Escri
bano, Licenciado Manuel Reyes. 

28—664. 

Juzgados municipales 
ALCALÁ 

D. Luis Morcillo y Palomar, Juez 
municipal de esta ciudad de Alcalá de 
Henares. 

Por el presente edicto que ha de in 
señarse en la Gaceta de Madrid y en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se hace 
saber: Que en el expediente que se ins
truye para proveer la plaza de Secretario 
de este Juzgado, se ha señalado el término 
de quince días, á contar desde la inser
ción del presente en dichos periódicos 
oficiales, para que los que aspiren á ob
tenerla, presenten dentro de dicho '.ormi
no ia¿> solicitudes con los documentos que 

previenen el art. 13 del Reglamento do 
10 de Abril de 1871 y Real decreto de 17 
de Julio de 1895. 

Dado en Alcalá de Henares á >> ¿ e 

Enero de ia99 = Luis Morcillo = p o r 8 U 

mandado, Juan N. Hernández Montalvo. 
28 . -685 . ' 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se oita. llama y emplaza 4 
Josefina Medina Jiménez, cuyas demág 
circunstancias y actual paradero se ig. 
noran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á ser 
reconocida por el Módico Foiense, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifioa, 
la parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 23 de Diciembre de 1898.=; 
V.° B.°=Gabriel de Usera.=EI Secreta
rio suplente, José Campo y Diaz. 

23.-668. 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Luis Sanz Ángulo, de vein
tiséis años, soltero, periodista, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la oallc del Barquillo, nuin. 32, 
triplicado, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas número 
1.847 que pende en este Juzgado por ma
los tratos, apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. 

Madrid 31 de Diciembre de 1898.= 
V.° B.°=Manuel Linares.=El Secretario, 
Licenciado Juan Morlesin. 23.—677. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
y emplaza á Antonio García Vadillo, de 
cuarenta y siete años, soltero, cerrajero, 
cuyo paradero se ignora, para que en el 

•término de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la oalle del Barqui
llo, núm. 32, triplicado, á responder de 
los oargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 1.816 que pende en esto Juz 
gado por escándalo, apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 31 de Diciembre de 1898.-
V. p B.°=Manuel Linares.=El Secretario. 
Licenciado Juan Morlesin. 23 —678 

LATINA 
En virtud de providencia del.Sr. Don 

Luis Alvarez de Estrada, Juez munioip»! 
del distrito de la Latina, se oita y llam* 
por término de cinco días á Venancio 
Torrijos Martin, de 35 años, natural de 
Torrijos, provincia de Toledo, y que dijo 
vivir en la Carretera de Carabanchel,&-
á fin deque comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la oall« 
de las Maldonadns, nüm. 11 principal, p«* 
ra la práctica de una diligencia pendiente 
en el mismo, apercibido quede no comp» 
recer le parará el perjuicio á que hay» 
lugar. 

Madrid 28 de Diciembre de 
V.° B.°=Luis Alvarez de Estrada. 
Secretario, Lioenoiado Julián Fernanda* 
García. 2 1 . - # ) 6 
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